
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 05 de julio de 2022. A despacho del 

señor informándole de la solicitud realizada por la apoderada de la demandante de 

emplazar al demandando como quiera que no conoce otra dirección del mismo y no 

fue posible su notificación personal pese a haberse realizado el intento de 

notificación a través de la empresa ENVÍA, en varias ocasiones. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

Radicado nro. 2022-00070 

Auto interlocutorio nro. 0835 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Vista la constancia secretarial que antecede se tiene que la parte 

demandante en este proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovido a través de apoderada por pobre por la señora MARÍA YOLANDA 

VILLEGAS RAMÍREZ, en contra del señor FRANCISCO JAVIER BADILLO 

MONTES, solicita se emplace al demandado como quiera que, según indica, se 

intentó varias veces su notificación del auto admisorio, pero no fue posible la misma 

y no conoce otra dirección de este. 

En razón a lo anterior, como quiera que la demandante allega tres 

constancias en las cuales, intenta realizar la notificación del demandado sin que 

pueda surtirse la misma y por ser procedente la solicitud, se dispone a acceder a 

ella y, en consecuencia, se ordenará el emplazamiento del señor FRANCISCO 

JAVIER BADILLO MONTES, demandado dentro de este proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, 

Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: EMPLÁCESE al señor FRANCISCO JAVIER BADILLO 

MONTES, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el cual se 



hará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas sin necesidad de 

publicación en un medio escrito, conforme lo expuesto. 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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